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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública. 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 53, celebrada el diez de julio, 

próximo pasado. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo observaciones 

por parte de sus señorías, se pregunta ¿se aprueba en votación 

económica? 

 

APROBADA. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 54, que se celebró el quince 

de julio anterior. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay observaciones por 

parte de sus señorías, se consulta ¿se aprueba en votación 

económica? 

 

APROBADA 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 55, celebrada el viernes 

primero de agosto en curso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Salvo alguna observación 

por parte de sus señorías, se consulta ¿se aprueba en votación 

económica? 

 

APROBADA 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 85/97. 
PROMOVIDO POR JOAQUÍN 
HUMBERTO FAMANIA ORTEGA, 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDOS PÚBLICOS ESTATAL. 

 
La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 

en ella se propone: declarar que esta Suprema Corte de Justicia 

es legalmente incompetente para conocer del recurso de revisión 

a que este toca se refiere, y ordenar la remisión de los autos al 

Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Turno, para que 

conozca del asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Góngora 

Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Tomando en 

cuenta que el señor Ministro ponente no se encuentra presente, 

yo me haré cargo de este asunto, así como de los otros que 

presenta el señor Ministro. 

 

Aprovechando que estoy en el uso de la palabra, señor 

Presidente, pido el APLAZAMIENTO del número 2, que es del 

Ministro Ortiz Mayagoitia, del número 6 y del número 7. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Para seguir el orden, 

tomando en cuenta las manifestaciones del señor Ministro 

Góngora Pimental, comenzaremos con el número 8, el amparo 

en revisión 854/97, promovido por Joaquín Humberto Famania 
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Ortega, y está a la consideración de los comentarios de los 

señores Ministros, el proyecto. 

 

No habiendo ninguna observación, le ruego tomar la votación, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 

PRIMERO. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN ES LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO EN TURNO, PARA 
QUE CONOZCA DE DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1841/96. 
PROMOVIDO POR TECTON 
CONSTRUCTORES DE MONTERREY, 
S.A., CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 42 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES ESTATAL.  

 
La ponencia es del señor Ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia. 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Góngora 

Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Señor Ministro 

Presidente, tanto el número 2, que es del señor Ministro Ortiz 

Mayagoitia ─y que yo he tomado la ponencia, en vista de que no 

se encuentra presente─, el número 6, de Inversiones Turísticas 

San Luis, y el número listado con el 7, de Inmobiliaria Ala Delia, 

S.A. de C.V., me permito suplicar que se APLACEN para cuando 

esté presente el señor Ministro.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Atendiendo a la petición del 

señor Ministro Góngora Pimentel y, si no hay objeción de parte 

de sus señorías: 

 

SE APLAZAN LOS PROYECTOS DE LOS AMPAROS EN 
REVISIÓN 1841/96, 1755/96 Y 1767/96. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2171/96. 
PROMOVIDO POR PEDRO ANTONIO 
PAZ GARZA Y COAGRAVIADA, 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 42, FRACCIONES II, III Y IV 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES ESTATAL. 
 
 

La ponencia es del señor Ministro Juan Silva Meza y en ella se 

propone: en la materia competencia de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, modificar la sentencia recurrida, sobreseer 

en el juicio de amparo en los términos del considerando cuarto, 

para los efectos de su competencia, reservar jurisdicción al 

Tribunal Colegiado en Tuno del Cuarto Circuito. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No suscitándose ninguna observación, le ruego tomar la votación 

del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos  a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTE 
FALLO. 
 
TERCERO. PARA LOS EFECTOS DE SU COMPETENCIA, SE 
RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
TURNO DEL CUARTO CIRCUITO, DE ACUERDO CON LO 
SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, TRIBUNAL A QUIEN DEBERÁ 
REMITIRSE COPIA AUTORIZADA DE ESTA EJECUTORIA Y 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO CORRESPONDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN PROMOVIDO 
POR VENDING CLUB, S.A. DE C.V., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 42, FRACCIONES DE LA I A 
LA IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES ESTATAL. 

 
La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero y en ella se 

propone: en lo que es materia competencia de este Tribunal 

Pleno, modificar la sentencia recurrida, declarar firme el 

sobreseimiento decretado en la sentencia recurrida, en términos 

del considerando tercero, sobreseer respecto de las fracciones I 

y IV del artículo 42 de la ley reclamada, con la salvedad a que se 

refiere el resolutivo anterior, negar el amparo a la parte quejosa 

y reservar jurisdicción al Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito 

en Turno. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. 

 

No habiendo comentarios, le ruego tomar la votación del 

proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto, 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTE TRIBUNAL PLENO, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME E SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO EN LA SENTENCIA RECURRIDA, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO TERCERO DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA Y SE SOBRESEE RESPECTO DE 
LAS FRACCIONES I Y IV DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 
RECLAMADA. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD DEL RESOLUTIVO 
ANTERIOR, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A VENDING CLUB, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE 
LOS ACTOS DEL CONGRESO, GOBERNADOR Y 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, TODOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONSISTENTES EN LA 
APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, 
PUBLICACIÓN Y REFRENDO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN PARTICULAR, EN SU ARTÍCULO 42, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO EN TURNO, CON 
RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, PARA 
CONOCER DE LAS CUESTIONES DE LEGALIDAD, 
PRECISADAS EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1362/96. 
PROMOVIDO POR MATERIALES Y 
BLOCK MONTEREY, S.A. DE C.V., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 42 Y 508 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES ESTATAL. 

 
La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro y 

en ella se propone: modificar la sentencia recurrida, declarar 

firme el sobreseimiento que respecto de los actos atribuidos al 

Secretario de Vialidad de Monterrey y el Jefe de Tránsito de la 

Ciudad de Guadalupe, Nuevo León, decretó el juez de distrito, 

sobreseer en el juicio de garantías respecto de los actos y 

autoridades que se precisan en el resultando primero de este 

fallo, consistentes en las fracciones I, III y IV del artículo 42 y en 

la aprobación y promulgación del artículo 508 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, y negar el 

amparo a la quejosa, en relación con la aprobación y publicación 

de la fracción II del artículo 46 del Código impugnado.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No habiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con mucho gusto, 

señor Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Igual. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por consiguiente, se 

resuelve: 

 

PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO QUE 
RESPECTO DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS AL SECRETARIO 
DE VIALIDAD DE MONTERREY  Y AL JEFE DE TRÁNSITO DE 
LA CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, DECRETÓ EL 
JUEZ DE DISTRITO EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DE 
SU SENTENCIA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN ESTE JUICIO DE GARANTÍAS 
RESPECTO DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES QUE SE 
PRECISAN EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTE FALLO, 
HECHA EXCEPCIÓN DE LOS MENCIONADOS EN EL PRIMER 
RESOLUTIVO DEL MISMO, CONSISTENTES EN LA 
APROBACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LAS FRACCIONES I, 
III Y IV, DEL ARTÍCULO 42 Y EL 508, AMBOS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 



14 
 

CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A AMADO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, NI A 
MATERIALES Y BLOCK DE MONTERREY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACTO 
CONSISTENTE EN LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE  
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 42, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
Y POR LAS AUTORIDADES REFERIDAS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA SENTENCIA, CON LA 
SALVEDAD DE LOS MENCIONADOS EN EL RESOLUTIVO 
TERCERO DE LA MISMA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2100/96. 
PROMOVIDO POR BRENDA 
MERCEDES VALES GARCÍA DE 
ARMENDÁRIZ, CONTRA ACTOS DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1°, FRACCIÓN I, INCISO 1) 
DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO DE MIL NOVECIENTOS  
NOVENTA Y SEIS, Y 152, FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO FINANCIERO, AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora 

Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Díaz Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Gracias, señor Presidente. 

Tomando en consideración que en este asunto se plantea una 

solución que difiere de otros asuntos en donde se ha planteado 

el mismo problema, y, a virtud de que todavía es necesario oír 

diferentes intervenciones de algunos señores Ministros, 

atentamente solicito que se APLACE el asunto para mañana. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Para mañana? Si no hay 

ningún inconveniente de parte de sus señorías: 

 

ESTE ASUNTO SE APLAZA, EN LOS TÉRMINOS QUE HA 
SOLICITADO EL SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2015/95. 
PROMOVIDO POR EL RIOJANO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 178, 179 Y 180 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO. 

 
La ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza y en ella 

se propone: en la materia de la revisión, revocar la sentencia 

recurrida y negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

 

No suscitándose comentarios, le ruego tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
EVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A EL RIOJANO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA LAS AUTORIDADES Y POR 
LOS ACTOS QUE QUEDARON PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 698/96. 
PROMOVIDO POR EMILIO OCEJO 
GUTIÉRREZ Y COAGRAVIADA, 
CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA SENTENCIA 
DICTADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO, EN EL TOCA NÚMERO 2921/95, 
Y SU EJECUCIÓN. 

 
La ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón y en 

ella se propone: confirmar la sentencia recurrida, con la precisión 

contenida en el cuarto considerando; y, negar el amparo a los 

quejosos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Gudiño 

Pelayo. 

 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Sí, señor Presidente. 

Este proyecto me parece que hace un magnífico estudio, con una 

base doctrinaria muy importante; por tal motivo, de ser aprobado 

por este Honorable Pleno, voy a pedir se publique íntegramente 

la parte considerativa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo ningunas 

observaciones, le ruego tomar la votación del proyecto, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con mucho gusto, 

señor Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto, y, en su 

caso, también suscribo la idea de que se publique como lo pide 

el señor Ministro Gudiño Pelayo. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En los mismos 

términos que votó el señor Ministro Juan Díaz Romero. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido; por su 

publicación. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto, y también porque se publique íntegra la parte 

considerativa. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA CON 
LA PRECISIÓN CONTENIDA EN EL CUARTO 
CONSIDERANDO. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A EMILIO OCEJO GUTIÉRREZ NI A AXA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA LA SENTENCIA QUE RECLAMARON 
DE LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN SU INTEGRIDAD LA 
PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA RESOLUCIÓN; “…” 
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Estando agotada la lista del día, se levanta la sesión. 
 
 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:15 HORAS) 
 
 
   
    
  
 
 

 

 

 


